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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERM1NA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICÓ, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE 
R.L. DE C.V., AT&T CO~ERCIALIZACIÓN MÓVIL S. DE R.L. DE C.V., GRUPO AT&T CELULLAR, 
S. DE R.L DE C.V., AT&T NORTE, S. DE R.L. DE C.V., AT&T DESARROLLO EN 
COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L DE C.V., APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020. 

ANU:_CEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"') y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Telnor''), son concesionarios que cuentan 
con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados c6ñformea la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). \ 

11.- AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 
de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de ~.L. dft C.V., 
AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, 

' _,,--

"Grupo AT&T"'), es un concesionario que cuenta con la autorización para instalar, 
\ 

operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos 
de concesión otorgodos conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro 

" Público de Concesiones del Instituto. , 

111 . .,.-0eterminación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL pRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE (S. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE 
C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.8. DE C. V., 

/ . 

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE Sf 
AFECTE LA COMPETENCIA Y~LA LIBRE CONCURRENCIA", (en lo sucesivo, la 
"Resolución AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de-ihterconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Dierio Oficial de la Federación (en lo suc~sivo, el "DOF"), el 1 
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"ACUERDO mediante el cual el Pleno d~I Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emitt:Ua metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
A~_uerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de_diciembre de 2014, se 
publicó en el DOF~el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstit4to Federal pe 
Telecomunicaciones establece el Sistemd Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (e~ lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), rl)ediante el

1 
cual se 

estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterconex1on (en lo sucesivo, el 
"SESI"). ~ ( 

) 1 ~/ 

\ / 

VI.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXTJ270217 /119 la "RESOLUCIÓN 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al agente económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
20 7 4, aprobada mediante Acuerdo P /IFT/EXT/0603 7 4/7 6 ". 

VII.-EJecutorias dictadas en 
1
Ios Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307 /2017 por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, 
la Segunda Sala de,Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la 
"SCJN") resolvió amparar y proteger a Telmex y Telnor en\ contra del inciso a) del 
segundo párrafo d~I artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusi~n ( en lo sucesivo, "LFTR"). \ 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 03 
de julio de 2019, el apoderado general de Telmex y Telnor presentó ante el Instituto 

'-, ------
escrito me<diante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, /tar_i_f_as y 
condiciones que no pudo convenir con_ Grupo· AT&T aplicables a 2020 (en lo 

yucesivo, la ''Solicitud de Resolución"). No obstante, mediante acuerdo del día 10 
del mismo mes y año, se realizó una prevención a dicho escrito, misma que fue 
cfo~hogada en tiempo y forma, a través de la cual aclaró los términos y condiciones 

_) sujetos a resolucipn. 

La Solicitud de ;<esolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/115.030719/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de'sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 

/ 
LFTR. Lo cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que 
integran el expediente adminisfrativo en comento, mismo qt.Je ha estado en todo 

/ 

~ 
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momento a disposición de las ¡:partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
1 ~ 

contenido. 
1 

- / 

Es así que los días 30 y 31 de octubre de 2019, el Instituto nofificó a Telmex y Telnor, 

así como al Grupo AT& T que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 

del Instituto dictase lcl resólución correspondiente. -

IX.- Convenios Marco de Interconexión 2020. El 16 de octubre de 2019, el Pleno del 

Instituto aprobó mediante Acuerdos P /IFT /161019 /503 y P /IFT /161019 /504 los términos 
\ 

y condic~nes d~los Co_nvenios Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMl2020") 

presentados por Telmex y T elnoL aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 

2020. J 

I 

X.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifa~ de Interconexión para," 

-el año 2020. El 04 de noviembre de 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 

el- -cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

Condicion_E¿_s Técnicas Mínimas para la Interconexión entre conce;/onarios q0e 

operen redes públicas _eje telecomunicaciones y determina las Tarifas de 

Interconexión resultado de la---Metodología para el Cálculo de Costos de 
~ ---

Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. ", 

~ aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (en losucesivo, el "Acuerdo de CTM 

y Tarifas 2020"). 

En virtud/ge los refeddos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

/ 
PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los 6rtículos 6, apartado B 

fracción II Y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Con§titución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

un órgano público autónomo, independiente en sus dtcisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
~ 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de competencia económica -de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
_/ 

cu/al se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 

con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la com~etencia' y la libre 

concurrencia. 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno ~ 

d~I Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegablet para resolver y 
/ 

establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez ~ue se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad cpn lo dispuesto en los artículos indicados, _ _el Pleno del 
Instituto es c6mpetente para emitir la presente Resolución que determir:1~ los términos, 

" condiciones y tOrifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedi~iento. \ 

\ 

rSEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión e lntefes Público. - El 
artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución establece que las 

/ telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado -
de garantizar que se presten en condiciones de c~mpetencia, calidad, ptaralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, ,,continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. ; \ ~ 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en
1

concordanció con la Constitución señala que las / 
telecomunicaciorhes son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eflgiente R!estación. Para tales I efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos serviGios en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

" \ 1 ' \ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interco\nexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 1~4 
de ló LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de r~des públicas de interconectar sus 
r7des de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 'Y (iii) que 'dicha 
inte;conexión se realice en condiciones no di~criminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 

1 

Ahpra bien, el artículo\ 129 de la LFTR regula el procedimiento q'lm ha de observar el 
\ Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 

que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus-redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de ( 
sesenta días naturales contados a partir de que lsea presentada -ra solicitud 
éorre~pondiente. Esto es, los concesionarios de r~des públicas de telecomunicaciones 

\ tienen la libertad de negociar los término~, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
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través del SESI, mismos que deberán refl(jarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 

embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 

determine los término\ condiciones y tarifas no convenidas. 
\ 

Con b0se en, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar sus 

redes y, a tal ~fecto, suscribir ur convenio en un plazo no mayor de 1sesenta (60)
1

días 

neturale~ contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta 

(60) días naturales 7in que las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, 

el Instituto resolverá los términos y condiciones de interconexión no convenidos 

sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá someterse al Instituto dentro de un 

plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a qué haya concluido íel periodo 
. \ 

de sesenta (60) días naturales. 
\ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telmex, Telnor y Grupo AT& T tienen el 

carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
/ 

efectivamente Telmex y Telnor requirieron a Grupo AT&T el inicio de negociaciones para ~. 
convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión por lo que se cumple con 

todos los supuestos normativos que estaolece el artículo 129 según se desprende de los 

Anteceden tés 1, 11, y VIII de la presente-Resolución. 

Por ello~ conforme al artículo 124 de la LFTR T elmex, Telnor y Grupo AT& T están obligados 

a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas '""redes públicas de 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- El considerando Cuarto del Acuerdo de CTM y-Tarifas 2020, establece lo 

siguiente: 

"CUARTO. - Ejecutorías dictadas en los Amparos en Revisión ·1306/2017 y 1307/2017 por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de-Justicia de la Nación. El 7 8 de abril de 20 7 8, la Segunda Sala de la SCJN 

dictó ejecutorias en los Amparos en Revisión 7306/207 7 y 7307/207 7, promovidos por TéÍmex y Telnor, 

en contra de la sentencia dictada p6r la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa 

Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 

la Ciudad de México y Jurisdicción e'í: -toda la Repúbl!ca, de fecha 3 7 de mayo de 20 7 7 en el juicio 

de amparo indirecto 279/2074, así como en contra de la sentencia dictada por la Juez Primero dE;z~ 

Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia ~conómica, Radiodifusión y "--

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, de 

·, fecha 7 de agosto de 20 7 7 en el juicio de amparo Indirecto 22 7 /20 7 4, respectivamente. / 

En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de este 

Instituto se refiere específicamente a la c;ompetencia que-tiene para emitir normas administrativ~ de 

/ carácter general, atribución que encuentra su fundamento en la fracción IV del párrafo vigésimo del 

artículo 28 Constitucional: 
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Asimismo, señaló que e/Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad regulator¿_a 
que debe garantizarse en el margen necesario'para cumplir sus fines institucionales a costa de lo que 
decidan en contrario lo~otros poder~ lo que incluye necesariamente la capacidad de f!mitir reglas 
general§s, a~strac:ase impersonales. / 

Este órgano reg~/ador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de competencias ( 
en el que tiene poderes regulatorios, ya q~e la norma constitucional establece "exc/µsivamente para 
el cumplimiento de su función regu/atoria en el sector de su competencia". ' 

1 
Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como resultado de una 
delegació(] /egislativdt:-1a competencia para regular de manera asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, por lo que las atribuciones del lnstityto no son resultado de una delegación legislativa 
puesto que como /se acaba de señalar la regulación asimétrica constituye una atribución de 
carácter originario a favor del Instituto, en su calidad de órgano constitucional autónomo. 

\ 
\ 

Por lo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar al Instituto 
una competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN consi~ró Jo señalado en elpictamen de 
las Comisiones Unidas de ld"Cámara de Senadores, relativo a la reforma~onstitucional, ql establecer: \__ 
"es necesario permitir al 17stituto que al emitir regu/~ciótv asimétrica, tome todas las medidas 
necesarias, conforme a /as 1mejores prácticas internacionales, para controlar el poder de mercado 
de los agentes económicos". 

'~ 

_ En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la Justicia \ 
~ 

Federal a Telmex y Telnor, declarando la inconstit1:1cionalidad del inciso a) del párrafo segundo del " 
artículo 13 7 de la LFTR. 

Hecho lo anterior, procedió a ana/Jzar los efectos de la concesión de dicho amparo, señalaQdo que 
de acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el que se declare la 
inconstituciona/Jdad de la norma general reclamada, los efectos se traducirán en la inap/Jcación de --la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, Telmex y Telnor. 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Jqsticia de la Unión 
~ /Ampara y Protege a Telmex y a Telnor para los efectos siguientes: 

"a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la pres€3?nte ejecutoria, dejará de 
apYicar a la qu~osa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 7 3 7 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. ¡\ 

La inaplicación nepuede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte del mismo grupo de 
interés económico \que ha sido declarado agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones. 

/ 

b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de _!gs Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Dem1to de reforma constitucional en 
materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos 
mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
~ 
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determ)nará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico 

en la red de **********, en su carácter de agente económico preponderante1• /) 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acDerdos o convenios de i[iterconexión con la 

quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen derivar de 

la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la iraplicación de la norma 

reclamada. 

d. A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecómunicaciones y preservar los 

acuerdbs o convenios de interconexión celebrados entre ********** y los distintos concesionarios, y con 

el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el Instituto Federal 1de 

Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del un9,de enero de dos mil diecinueve en términos1 del 

trámite y_gfazos que prevé el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

tarifas que ooemás deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto 

en el artículo 137 de la citada ley federal." 

En tal virtud y de conformidad con los alcancés de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala de la 

SCJN dentro de los amparos en revisión 7306/207 7 y 7307/207 7, el lnstituto 1dejó de aplicar a Telf])ex y 

a Telnor el inciso a) del segundo párrafo del artículo 73 7 de la LFTR, el cual constituye la prohibición 

para que el agente económico preponderante cobre a -otros concesionarios por el tráfico que 

termine en su red, y en ese sentido, fijó la tarifa correspondiente por los servicios de termin9ción en, 

las redes fijas del AEP. 

Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 
'-----

"Máxime que COff§!§Ponderá a /a-autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 1determinar 
la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que como instancia espedalizada es la que 
cuenta con los elementos para expedir la normativa que se requiera, en el caso concreto para el 

operador preponderante." 
(Énfasis añadido) 

En Jse sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el Instituto determinó una 

regulación asimétrica para las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en la red móvil del 

agente económico preponderante ~onsistente en determinar dichas tarifas a través de un modelo 
I ~ 

de costos construido con base en la Metodología de Costos y en el que se incorporaron di'(ersas 

variables como númerq-c:Je usuarios, volumen .de tráfico, pr§sencia geográfica, entr~ otras, las cuales 

son representativas del mencionado agente;a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran 

su vigencia a partir del 7 de enero de 20 7 9 y fueran publicadas en el DOF en los términos de lo 

dispuesto por el artículo 7 37 del mismd ordenamiento. 

Lo anterior es así, pues tal y como se desprende dif los efectos identificados en el inciso "b." y "d." 

antes citados, este Instituto determinará la regulación asimétrica consistente en determinar las tarifas 

de interconexión por el servicio de terminación a través de un modelo de costos construido con base 

en la Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número de usuarios, 

volumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del Agente 

Económicb Prepohderante, mismas que deberán entrar en vigor a partir del 7 de enero de 2020 y 

pub/icar;e e!i el DOF en términos. de lo dispuesto por el artículo 7 3 7 de la LFTR. 

- / 

// 

1 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a. CXXXVJl/2009, d~ rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. SUSEFECTOS ESTAN 
RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLADAS". 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Enero de 2010, pá@ina 

321. \ 
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A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos marrdatados por la Segunda Sala de la SCJN en 
los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2018, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 
2014, este Instituto publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología para ;i cálculo de costos de interconexión de 
conformidad con la Ley Federal de Telec<;:>municaciones y Radiodifusión2

", el cual, en su Uneami®to 
Primero señaló expresamente lo siguiente: 

"PRIMERO.- Los presentes /inearriientos constituyen la Metodología para la elaboració~ de Modelos de 
Costos que serviráo/para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión de conformidad con la 
Ley Federal de Telecomunicaciodes y Radiodifusión." 

( 

Es así que en la mencionada Metodología de Costo$~Se-estableccln una serie de lineamientos 
mediante los cuales el lnstituto)deberá construir los modelos de costos que servirán para el cálculo 
cpe los costos de los servicios de interconexión, y qu~por ende constituyen el mar90 regulatorio en la · 
matefi0. 

En tal virtud, se considera que, en estricto acafamiento a lo resuelto pot'/a Segunda Sala de la SCJN, 
el Instituto debe determinar la tarif0 /de interconexión aplicable ala terminación de Jráfico en las 

"" redes fijas del AEP a través de un modelo de costos elaborado de conformidad con los lineamientos 
establecidos en la Metodología de Costos. 

I 
Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría qt1e debe ser tomada en cuenta en la 

/ 

construcción cíe los modelos, es la propia existencia de un Agente Económico Preponderante, p@( lo 
que la regulación que se emita, debe considerar este hecho en el momento en que se elaboren, erl -. 

. el sentido de que la regulación tome en Guenta la participación de mercado, u otras variables que 
le otorgan ventajas al mencionado agente. / / 

En ese tenor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios de 
terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el que-empleó una 
Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como 
usuarios, tráfico, entre otras, que reflejan las ventajas en costos con las que cuenta el mencionado 
agente. 

Es así, que la Metodpl6gía de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica relativa a ~ 
las tarifas de intercónexión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN al incorporar en el modelo de 
costos respectivo diversas variables como usuarios, tráfiCio, presencia geográfica, entre otras, 
representativas del mencionado agente. 

En virtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación del 
tráfico en las redes fijas del AEP, debe calcularse a través de un modelo de icostos construido de 

\ · conformidad con los lineamientos ~stablecidos en la Metodología de Costos, coh lo cual se cuihplen 
los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de determinar la regulación ásimetrica relativa a las 
tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en las ledes fijas del AEP con base en el modelo 
de costos que este Instituto emitió en cumplimiento a dichas sentencias. 

Debe señalarse que, el establecer la tarifa de teTminación con base en un modelo ·ae costos, permite 
! 

acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la industria 

\ 

2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
( 
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a,niveles que.permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de lograr el 

bienestar del consumidor. 

En este sentido, consiéíerar un operador hipotético eficiente y las características representativas del 

AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que se determine continúe teniendo un impacto \ 

positivo"en el bienestar del consumidor a través de mejores precios y_ mayor calidad en los servicios 

de telecomunicaciones." 

CUARTÓ. - Condiciones de Interconexión no convenidas solicitadas por las partes - En la 
\ ~ 

S01icitud de Resolución, Telmex y Telnor plantear9n los siguientes términos, condiciones y 

tarifas de interconexión qué no pudieron convenir con Grupo AT& T: \ 
) 

"(,. ,) acordar la tarifa de interconexión que Telmex y Jelnor deberán cobrar por 

servicios de terminación de 1-ráfico público conmutado ~n su red de servicio local fijo, 

así como la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar por los servicios 

de terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio de las rede 

públicas de telecomunicaciones de los Conceslonarios, así como por servicios cf e 

terminaciór·c del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El Que Llama 

~ Paga" todo ello durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de -

diciembre de 2020." 

( .. ,) 

SfGUNDO.- Resolver las tarifas de interconexión no convenidas entre el Concesionario, 

Telmex y Telnor'' I ~. 

Por su parte, Grupo AT& T en su escríto de res8"uesta, plantea como condiciones no 

convenidas, las siguientes: 

a) Tarifas que Grupo AT& T pagará a Telmex y Telnor por servicios de terminación del 

servicio local en usuarios fijos, 

b) Tarifas que Grupo AT&T pagará a Telmex y Telnor por servicios de tránsito, 

c) Tarifas que Grupo AT&T pagará a Telmex y Telnor por servicios de coubicación de 

tipo l: área de 9m2 (3x3), de tipo 2: área de ,4cm2 (2x2) y de tipo 3; gabinete,\ 

d) Tarifas que Grupo AT&T _l?agará a Telmex y_1elnor por el servicio dEÍ enlace/ de 

transmisión entre coubicaciones y, 

e) Tarifas/que Grupo AT~T pagará a Telmex y Telnor por el servicio de enlaces 

dedicados de interconexión. 

f) Tarifas que TelmexyTelnor pagarán a Grupo AT&T por servtcios dé terminación del 

servicio local en usuarios fijos y, \ 

! J 
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g) Tarifas que Telmex y Telnor pagarán a Grup0 AT& T por servicios de terminación del 

servicio lopal en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga. / 

I 

Al respectJ, el artículo 129 de la LFTR señala que los conc~sionarios que operen 
1
redes 

públicas de_Jelecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y ~ tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 

~ 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el-caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y éon motivo de 
la terminócion de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condicionefde 
interconexión y no exiski acu~rdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobr~ el desacuerdo de interconexión. -

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efectó suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 

~ 

telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el perioqo 
de referencia. De la misma}orma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deber<\/operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los-servicios. 

/¡ 

Es así que el Instituto'--deberá re~dver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podid9"convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tie11en pard suscribir el convenio. 

;'\ -
Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. / / 

Cabe señalar, qué las condiciones planteadas en los incisos a),/ f) y g) quedan 
co_~prendidas en las condiciones planteadas¡ por Telmex y Telnor, por lo que en las ."-
consideraciones que este Instituto emita al respecto, se atenderán de manera conjunta. 

Asimismo, es importante precisar que, en respuesta 6 la prevención realizada a Telmex y 
Telnor, dichos concesionarios confirmaron que la solicitud de resolución-no comprende 
~I servicio de mensajes cortos. 

En este sentido, las condiciones no convenidas sobre las cuales se pronunciará el Instituto 
serán las siguientes: 

/ 
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a) La/ tarifa correspondiente a los servicios de terminación del Servicio Local en 

usuarios fijos que Telmex y Telnor deberán pagar a Grupo AT& T para el periodo 
\ 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

b) La tarifa correspondiente a los servicios\ de terminación del Servicio Local en 

usuarios fijos que Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y Telnor para el periodo 

comprendido entre el Ol de enero al 31 de diciembre de 2020. ( 

c) La tarifa correspondiente a los servicios de termina~ióp del Servicio Local en 

usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", qué Telmex y Telnor 

deberán pagar a Grupo AT& T para el periodo comprendido entre el Ol de ener? 

al 31 de diciembre de 2020. 
~ 

/ \ J \ 

d) La tarifa del servicio deJránsito que Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y Telnor 

/ para el ~eriodo ;Comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
\ / 1 

e) La tarifa del servicio de coubicación que Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y 

Telnbr aplicable al periodo 01 ioe enero c:1~ 31 de diciembre de 2020. " 1 

f) Las tarifas de gastos de instdlación y mantenimiento para el ser\(icio de enlaces 

de transmisión de interconexión en\re coubicaciones gestionado y no gestionado. 
/ ~ 

g) Las tarifas que Grupo AT&T/pagará a Telmex y Telnor por el seFvicio de enlaces 

dedicados de interconexión. 

Ahora t)ien, -previamente al análisis de las condiciones ne convenidas, el Instituto 

procede, en primera jnstancia, a analizar específicamente las argumentaciones 

generales de las partes en relación con el presente procedimiento, para posteriormente 

resolver sobre aqu~llos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 

sometidos por las partes. 
) 

A. Consideraciones económicas que el-Instituto debe tomar en cuenta para la- ' 

, determinación de las tarifds de interconexión. 

Argumentos de Grupo AT&T 

Grupo AT& T realiza diversas consideraciones económicas que el Instituto debe tomar en 
~ 

consideració_n para determinar las tarifas de interconexión materia del presente 

procedimiento, como son: a) Importancia de las tarifas de interconexión asimétricas y b) 

las venfajas de revisar el modelo de LRIC Puro. / 
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\ 
Consideración del Instituto \ 

1 

Los temas planteados por Grupo AT& T fueron analizados fJOr el Instituto como parte del 
··- -procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general corrio lo es, la 

Metodología de Costos, por ende, 16 modificación de dicha disposición a través de un 
acto administrativo de carácter individual, como lo es, la,,presente Resolución que pone 
fin al procedimiento administrativo, resulta improcedente. Aunado a lo anterior, se 

."' señala que el presente procedimiento _no tiene como objeto dilucidar los fundamentos 
y motivos que el Instituto tom~_en consideración para establecer dicha metodología, 
por lo que los argumentos de Grupo AT&T, respecto a los elementos que debe tomar en 
cuenta el Instituto para la determinación de tarifas de interconexión resultan 
imprpcedentes.\ 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, en el presente 

" procedimiento no se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas pori Grupo AT& T. 
/ 

Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de qnalizar todas y cada una de las 
/ 

manifestaciones realizadas por Grupo AT& T, sino que una respuesta detallada de lq§ 
mismas, en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante su inoperancia en 1 '¡ 

__ los términos apuntados. 1 

Una vez analizadas las manifestaciones generales de las partes, en términós del artículo 
129 de la LFTR se procede a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

/ 

1.- Tarifas de Interconexión 

Argume'ntos de las partes 

Telmex y Te.Lnor señalan que las tarifas que al efecto determine el lnstitutb, por 
terminación y tránsitd deberán serc- congruentes con el d~recho de recuperación de 
fostos a que se refieren los títulos de concesión de Telmex y Telnor, así como a las diversas 
disposiciones y resoluciones emitidas por el1nstituto relativas a tarifas de interconexión. 
A~egan que, ~n ésé sentido, en la determinación de los términos de las condiciones 
que se contengan en la resolución que en su momento emita el .Instituto, debe 
asegurarse que se cumpla con lo dispuesto en la condición 5-2 de los títu1Js de concesión 
pe T elmex y Telnor. ✓-

// 

Manifiestan que las únicas tdrifas, términos o condición que no ha podido convenir con 
Grupo AT& T son las de terminación por lo que cualquier condición adicional requerida 

- / \ 
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1 

debe ser desechada. Agrega que ya han suscrito un convenio d~ interconexión con 

Grupo AT&T que a la fecha se encuentra1vigente por lo que sus redes se encuentran 
1 

interconectadas e interoperando entre sí. 

\ /' . \ 
Resaltan qu~contrario a lo mencionado por Grupo AT&T respecto de la regulgción de 

tarifas diferenciadas la experiencia internacional muestra pruebas de que el régimen de 

difer13ncia de tarifas ha /rnostrad~ser ineficaz y contrmlo a la competencia del sector. 

Señalan que este tipo de políticas provocan distorsiones que desiKicentivan la inversión, 

la innovación y la recuperación de costos. ~ 

I 
Asimismo, en- .su escrito de alegatos Telmex y Telnor solicitaron qué-la tarifa de 

terminación en usuarios fijos y móviles de la red de Grupo AT& T se determine de 

conformidad con lo que disponga en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, bajo el 

entendido de que la misma se deberá cblcular con base en una metodología orientada 

a costos y que se ajuste a los principios constitucionales de competencia y libre 

- concurrencia. En adición, Telmex y Telnor señalan que las contraprestacionés que Grupo 

AT&T deberá calcular las contraprest~~iones que debe facturar con base en la duración 

real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para t_al efecto sumar la 

duración de todas 
I 

las llamadas completadas en el --periodo de facturación 

correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 

suma, por la tarifa correspondiente. "•. 

Por su parte, Grupo AT&T en su escrito de respuesta solicitó que el Instituto determine las 

tarifas que Telmex y Telnor deberán pagar a Grupo AT& T por servicios de interconexión 

fija y móvil; así como las tarifas que Grupo Af& T deberá pagar a Telmex y T elnor pdr 

concepto de: Transito, renta mensual por servicios de coubicación, renta mensual de 

enlaces dedicados de interconexión y renta mensual de enlaces de transmisión entre 

coubicaciones. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión entre las redes p~blicas de 

telecomunicaciones de Telmex, Telnor y Grupo AT&T, se debe considerar que !apropia 

LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicqble para la fijación de las tarifas 

de interconexión. 
\ 1 

1 

A tal ete·éto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) 
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b) Para el tráficó que termine en la red de los demás concesioncirios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

1 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de· interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/9--condiciones en consecuencia. 

! 

\ Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser - \ / transparentes, razonables y, en su caso, asimétnc;;as, considerando la participación de I 

mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. "'' ---

'\ / / \ 
Las t9(ifas deberán ser lo suficientemente desagfegadas para que el consesionario que se 
interconecte no necesite_pagar por componentes o req1rsos de la red que no se requieran 
para que el seNicio sea suministrado. 

r ... r 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodologta de Costos misma que establece los principios q6sicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calcul~n las 
tarifas de interconexión. 

En este or~en de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 1 

·Artrcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 de 
/ / 

la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el Acuerdo de CTM y 
\ Tarifas 2020,- el ;cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que ~an 

resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2020. / 1 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
dispo~ición administrativa de carácter gen/eral como fo /es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito.en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 
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En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedi~iento, así 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento pú9lico hace innecesaria su ~ 
reproducción ~ el cuerpo de la presente resolución. 

~ 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberán pagar a AT&T Comercialización Móvil, 

S. de R.L. de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de c.v:, por los servicios de 

terminación del Servicio Local en usuarios fijos, seFá la siguiente: 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. Pº{ minuto 
de interconexión. 

~Asimismo, la tarifd que Telmex y Telnor deberán pagar a Grupo AT&T por servicios de 

terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 

paga", será la siguiente: 

'--

• Del 01 <:!_e enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.099287 pesos M.N. por minuto 
de ~rnterconexión. /-

Por otro lado, respecto a la tarifa que Grupo AT& T ?eberá pagar a T elmex y Telnor por el 

servicio de tránsito, será~ siguiente: 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.004441 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Ahora bien, r:especto a la tarifa que Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y Telnor por 

servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, es necesario precisar que la 

tarifa ha sido determinada en el Acuerdo de CTM y T aritos 2020, cÓnforme a lo ordenado 

por la SCJN; aunado a lo anterior, en su escrito de Solicitud de Resolución Telmex solicita 

a este Instituto "acordar la tarifa de intercon~xión que Telmex deberá cobrar por servicios 

de terminación de tráfico público conmutado en su red de servicio local fijo". J '\ 

En virtud de lo anterior, se determina 
1
que la tarifa que Grupo AT& T debeLá pagar a 

Tetmex y Telnor por servicios de terminación de tráfico público conmutado es aquella 

determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, misma que a efecto de otorgar 

certeza a las partes 7e transcribe en la presenteResolución. 
~ 

En este sentido, lp tarifa que Grupo AT&T deberá pcigar a Telmex y Telnor por los servicios 

de terminaciQn del Se\vicio Local en usuarios fijos, s~!á la siguiente: 

1 
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• Del 01 de enyro al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003331 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Las tarlJas anterior~s ya incluyen el-costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

/ 1 

Asin")'ismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear el minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de \ 

todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas 
en segundos, y multipficar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente1 I 

TARIFAS POR SERVICIOS DcCOUBICACIÓN. 

Las tarifas por el ser_vicio de coubicación que Grupo AT&T deberá pagar a Telmex y 
Telnor, aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2020 de Tipo l : Área de 9m?_{3x3), 

/ 1 de Tipo 2: Área de 4m~ _(2X2), y de Tipo 3: Gabin_ete, de un ºí?era?or fijo, serán las 
siguientes: / 

1 

GASTOS DE INSTALACIÓN: Las contraprestaciones por gastos de instalación que Grupo_ 
AT&T deberá pagar a Telmex y Telnor, p9r gastos de instalación serán las siguientes: 

/ \ 
1 

\ a) $107,__~09.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo l (3X3) 
b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. (2X2) 
c) $130,707.31 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (<;;abinete)\ 
d) $220,865.80 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

RENTA/MENSUAL: Las\contraprestaciones por renta mensual que Grupo AT& T deberá pagar / 
a Telmex y Telnor, por servicios de coubicación dependeróQ-del nivel de costo de la 
región económica de que se trata, siendo estas: ¡ 

REÍgión de costo alto: 
/ 

' 
e) $973.66 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
f) )$2,572.89 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo medio: 

---
g) $911 r45 pesos M.N. por metroéuadrado por coubicac~ón de Tipo l y Tipo 2. 

' 
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'¡ 

h) $2393.56 pesos M.N. por coublcación de Tipo 3. 

13,eglón de costo bajo: 

J) $904.80 pesos M.N. por metro cuadrado por coublcaclón de Tipo l y Tipo 2. 
I 

j) $2,218.57 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. -- \ 

Las tarifas anteriores no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los 

equipos de Grupo AT&T, dicho consumo se deberá determinar de\acuerdo a las tarifas 

que al efecto resulten aplicables. ~ 

Asimismo, las regiones de cosfos se clasifican según lo establecido en el Sub-Anexo B-1 del 

Convenio Marco de Interconexión de Telmex y el propio Sub-Anexo B-1 del Convenio Marco 

/ de Interconexión de Telnor. 
1 

TARIFAS\ POR EL SERVICIO DE ENLACES DE TRANSMISIÓN DE INTERCONEXIÓN ENTRE 

COUBICACIONES. 

Las tarifas por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones 

gestionado que Grupo AT& T deberá pagar a Telm~x y Telnor, aplicables del l de en~ro 

al 31 de diciembre de 2020 serán las siguientes: 
I / 

GASTOS DE INSTALACIÓN: Por una sola vef y dependiend~ la velocidad del enlace 

contratado: 

a) Por cada coublcación y tratándose de un enlace del Gbps: $163,257.47; M.N. 
~ 

b) Despliegue de fibra por metro lineal: $63.09 M.N. / 

e) Construcción de escalerilla por metro lineal: $601.05 M.N. 

GASTOS DE MANTENIMIENTO MENSUALES: \ 

d) Por cada coubicbción y tratándose de un enlace de l Gbps: $1,358~72 M.N. 

e) Escalerilla y fibra por metro lineal: $14.50 M.N. 

Las tarifas por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones 

no gestionado que Grupo AT& T deberá pagar a Telmex y Telnor, aplicable del l de enero 

al 31 de diciembre de 2020 serán las siguientes: 
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GASTOS DE INSTALACIÓN DE UNA SOLA VEZ: ' 

a) Despliegue de fibra por metro lineal: $63.09 M.N. 
b) Construcción de escalerilla por metro lineal: $601.05 M.N. 

GASTOS DE MANTENIMIENTO MENSUALES: 

Escalerilla y fibra por metro lineal:-$14.50 M.N. 

TARIFAS POR LOS SERVICIOS DE ENLACES DE INTERCONEXIÓN 
\ ( 

Las, tarifas por el servióio de Enlaces Dedicados de lnte~conexión con velocidad de 
tra;smisión El (2.048 Mbps), E3 (34 Mbps), STM l (155 Mbps) y Ethernet de Í Gbps, serán 
las que el Instituto determine en las <Ofertas de Referencia de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados/ locales, entre localidades y de larga distancia internacional para 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones presentadas por Telmex y 
Telnor aplicables para 2020, en el entendido que a partir de la efectiva impl~mentación 
dé la separación funcional, el Servicio Mayorista de En]gces Dedicados deberá prestarse 
conforme a las ofértas y tarifas autorizadas por el Instituto para las Empr~sas Mayoristas y 
las Divisiones Mayoristas de Telmex y Telnor como integ~antes q~I Agente Económico 
Preponderante, de conformidad con el Acuerdo SEXTO del Acuerdo para la 
implementación d~I ~Ion de Separación FCncional. 

\ ,/ 
Con el fin de

1 
que los tézminos, condiciones y tarifas de interconexión determinadas por 

este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no discriminatoria a los 
demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de interconexión, 
capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima conveniente poner la 
presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para -efectos de lo anterior y en 

/ términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracclón XV y 178 de le "', 
LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones q 
cargo del propio Instituto. 

~ 

Asimismo, lo precedente, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Grupo AT&T formalicen los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión ~ue se ordenan a través de la presente 

1 

Resolución y a tal efecto suscriban el correspon~iente convenio. En t?I sen!ido, dichos 
concesionarios, conjunta \o separadamente, deberón inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII dé la LFTR. / 
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Finalmente, lo anterior, cbn independencia de que Telmex y Telnor ~orno integrantes del 

AEP cumplan con la regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los 

concesionarios que así se lo soliciten, los términos y condiciones establecidos en los CMI 

2020 aprobados mediante Acuerdos P/IFT/161019/503\•Y P/IFT/161019/504. / - / 

·· Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado B 
~ 

fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados l:Jnidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y ~I, 7, 15 fracción X, 17 fracción 1, 124\'f 

125, 128, 129, 131, 137, 176, 177, fracciones VII y XV, 312 y 313 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiódifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico 

del 
I 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, .. el Pleno del Instituto Federal de 

TelecorT'I_l}nicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 

'del Noroeste, S.A. de C.V. deberán pagar a AT& T Comercialización Móvil, S. de R. L. de 
----- ~ 

C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., por servicios de terminación del 

Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

\ 

La tarifa aqterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la - / 

interconexión. ~ 

...._ ) 
Las contraprestaciones SE;7 calculará A-- sumando la duración de todas las llamadas 

completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando lbs ~inutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
1 . 

SEGUNDO.- La tarifa de i~ercon~xión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 

del Noroeste, S.A. de C.V., deberán pagar a AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. 

de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de CN., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L 

de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, 

S. de R.L. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo 1 

la modalidad ''El que llama paga", será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.099287 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

/ 
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la tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los ''puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumqndo la duración de todas las llamadas 
completad6s en ~I período de facturaciQn corresptmdiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

~ --
TERCERO.- La tarifa de interconexión que AT& T Comunicaciones Digitales, S'. de R. L. de 
C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., GrupoAT&T Celullar, S. de R.11. de 
C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de 
R.L. de C.V., deberan pagar a Teléfonos de México, S.AB. de\ C.V. y Teléfonos del 
Noroeste< S.A. de C.V. por servicios de terminación del servioio lócal en usuarios fijos, será 
la siguiente: 

"'-
• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 201920, será de $0.003331 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente, a los buertos necesarlbs para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duració~ de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplJcando 109 minuto~ equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

~ .. "' 

CUARTO.- La tarifa que AT&T -~omunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. dé C.V., AT&T 
Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones\de México, S. de R.L. de 
C.V., deberán pagar a Teléfonos de México S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., por servicios de tránsito, será la siguiente: ( 

~ \ 

• D_el 1 de enero al 31 de diciembre da {020, será de $0.004441 pesos M.N. por 
minuto. de interconexión. 

-

QUINTO.- Las contraprestaciones que AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L(de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V.,
AT&T Norte, "S. de R.L. de C.V., AT&T De_sarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. 
de C.Y/., deberán pagar a Teléfonos de/México S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., por servicios de cóübicaciónJ:je Tipo l : Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m2 

(2X2), y de Tipo 3: Gabinete, serán las siguientes: 

\ 
\ 

/ 
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GASTOS DE INSTALACIÓN: 

• $107,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo l ,---

• $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 
• $130,707.31 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (Gabinete) 
• $220,865.80 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

RENTA MENSUAL: 

Región de costo alto: 

• $973.66 pesos M.N.por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 

• $2,572.89 pesos M.N. por coubicación ~e Tipo 3. 

/ \ 
-~ / Región de costo medio: 

• $911.45 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
• $2,393.56 pesos M.N. por cdubicación de Tipo 3., 

Región de costo bajo: 

• $904.80 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 

• $2,218.57 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. \ 

Las tarifas señaladas en el presente resolutivo no incluyen el cons~mo de energía 
eléctrica correspondiente~ los equipos de AT&T Comunicaciones Digitales, S. d~ R.L. de 

C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de 
/ \ 

C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de 
R.L. de C.V. ) 

Las regiones de costo sEt clasificarán según lo establedao en el Sub-Anexo B~l del CMI 2020 

de Teléfonos de México, S.AB. de C.V. aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/503 y el 
' 1 

propio Sub-Anexo B-1 del CMI 2020 9e 'Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aprobado 

mediante Acuerdo P/IFT/161019/504. 

SEXTO.- Las contraprestaciones que AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 

Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., GrupoAT&TCelullar, S. de R.L. de C.V., AT&TNorte, 

S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V. deberán 

'-----

l 
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pagar a-Teléfonos <de México S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.,/por el 
servicio del enlace de transmisión entre coubicaciones, serán las siguientes: 

( 

Por el servtcio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones 
gestionado: 

GASTOS DE INSTALACIÓN: Por una sola vez y, dependiendo la velocidad del enlace 
contratado: 

" •-_Porcada coubicación y tratándose de un enlace del Gbps: $163,257.47 M.N. 
• Despliegue de fibra por metro lineal: $63.09 M.N. 
• Construcción de escalerilla por metro lineal: $601.05 M.N. 

// 

\ 
GASTOS DE MANTENIMIENTO MENSUALES: 

• Por ~oda coµbicación y tratándose de un enlace de l Gbps: $1,358.72 M.N. ~ 
• Escalerilla y fibra pQr metro lineal: $14.50 M.N. 

/ 

Por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones no 
gestionado: 

~ 
/ --

COSTOS DE INSTALACIÓN DE UNA SOLA VEZ: 
\ 

• Despliegue de fibra por metro lineal: $63.09 M.N. 
\ 

• Construcción de ~scalerilla por metro lineal: $601.05 M.N. 

GASTOS DE MANTENIMIENTO MENSUALES: 

• Escalerilla y fibra por metro lineal: $14.50 M.N. 

SÉPTIMO.- Las tarifas que AT&T Comunicacibnes Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S\de R.L. de 
C.V., pagarán por el servicio de Enlaces Dedicados de Interconexión serán las que el 
Instituto determine en la Oferta de Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
locales, entre localidades y de larga distancia internacional para concesionarios de 
redes públicas de te~ecomunicaciof\es presentada por Teléfonos de México, S.AB. de 
C.V. y en la Oferta de,Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados locales, entre 
lotalidades y de larga distancia internacional para concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones presentada por Téléfonoy del Noroeste, S.A. de C.V. para 
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enl_QCeJ_locales con velocidad de transmisión El (2.048 Mbps), E3 (34 Mbps), STMl (155 
Mbps) y Ethernet de l Gbps, en el entendido que a partir de la efectiva implementación 
de la

1
separación funcional, los servicios para el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados 

deberán prestars~ con base en lo autorizado por el lhstituto para las ofertas 
correspondientes a las Empresas Mayoristas y las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de 
México, S.A.B. d~ C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., de conformidad con el ~-
Acuerdo SEXTO del Acuerdo para la implementación deJPlan de Separación Funcional. 

OCTAVO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que / 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación déf servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.AB 
de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. 
de C.~., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AJ&T Celullar, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T DesarrolbEn Comunicaciones de México, S. de 

✓-

R.L. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes públicas\de 
telecomunicaciones conforme a los- términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la 
presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta 
o separadamente un ejemplanoriginal o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecorf.:lunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, ;fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.AB de C.V., Teléfonos del Noroeste, S,.A de C.V. y AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T 
Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&TNorte, S:-cie R.L. deC.V.,.AT&TDesarrollo en Comunicaciones 
de México, S. de R.L. de C.V., que la presente Resolt;ción constituye un acto administrativo 

\ 

definitivo y pcS>r lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados 
j ~ 

en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
- residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio 

de amparo indirecto dentro del plazo de (15) días hábiles contó do a partir del, día 
\ siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la-presente Resolución, -err~

términos 
1
del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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É
\ .· / -D CIMO.//Notlfíquese personalmente- a los representantes legales de Teléfonos de 

México, S.A.Bde C.V., Teléfonos del Noroeste, ~!A. de C.V. y AT&T 1Cbmunlcaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.l+. de C.V., Grupo AT&T 

/Celullar, S. de R.L. de C.V ;1AT&T Norte, S. de R.L. de C.V.}AT&T Desarrollo en Comunicaciones 
de MéxiFo, S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo 
establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

- R~diodlfuslón. 

/ 

/ 

/ 

I7ffff\, -~ swaldo ontreras Saldívar 
isionado Presidente 

( 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 

/ 

) 

Comisionado 

Javier u ' ojica 
Comisionado 

Sos ález 
Comisionado 

! 

Adolfo Cuevas Teja 
Comlsiohado 

s1onado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 de noviembre de 2019, 
en lo general por unanimidad de votos_de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rargel, f.dolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Séptimo y su parte consideratlva, únicamente por lo que refiere a los 
servÍclos mayoristas de enlaces dedicados que se deberán prestar una vez que sea efectiva la Implementación dt la separación funcional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /13_1119 /690. .../ 

El ColT)lsionado MarJo·Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
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